
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00069-00. 

 
Vencido como se encuentra el término de suspensión del presente 
proceso, se dispone su reanudación. 
 
En consecuencia, para la continuación de la audiencia prevista en el 
artículo 392 del Código General del Proceso, se señala el próximo 
dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a partir de las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.), la que se llevará a cabo de manera 
virtual (Ley 2213 de 2022).  

 
NOTIFÍQUESE 

El   Juez,  

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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